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Guayaquil, 06 de noviembre del 2015 A 

Señor Ingeniero 

JORGE LUIS MARTÍNEZ PUGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- ' 

Por medio del presente me es grato comunicarle que la Junta Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía FARMADIAL S.A., en sesión celebrada en día de hoy 06 de 

noviembre del 2015, tuvo el acierto de reelegirlo, GERENTE GENERAL de la compañía 

por el lapso de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Sociedad individualmente, así como también las demás atribuciones 

y deberes contemplados en el Estatuto Social y en la ley. 

La compañía FARMADIAL S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

la Notaría Décima del cantón Guayaquil, el 20 de agosto del 2001, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el día 07 de noviembre del 2001. 

El Ing. Com. Jorge Luis Martínez Puga, es de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No. 091455012-4 y con domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

Atentamente, 

  

Srta. Karen D. Martínez Puga 

ecretario Ad-Hoc 

RAZON DE ACEPTACION.- 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía. 

Guayaquil, 06 de noviembre del 2015 
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$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.096 
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FECHA DE REPERTORIO:06/nov/2015 | 
l HORA DE REPERTORIO:12:13 —. 

SS a oo ] 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: > 

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FARMADIAL S.A., a favor de JORGE LUIS MARTINEZ PUGA, de 
fojas 249 243.443, Registro de Nombramientos número 13.958. 
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Guayaquil, 09 de noviembre de 2015 o o 

Po REVISADO POR: l 

La responsabilidad sobre,lá veracidad y autenticidid-de-10$ datos registrados, es, de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estab, ecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
0 INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DÉ GUAYAQUIL 

RECIRINO 

04 DIC 2015 101S 
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Receptor: Michelle Calderón Palacias 
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